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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, provincia del Chaco. Inclusión de la mis-
ma en los planes de promoción turística. Geijo y
Bayonzo. (408-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Geijo y de
la señora diputada Bayonzo por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga incluir en los planes de
promoción turística a la ciudad de Sáenz Peña, pro-
vincia del Chaco, como destino turístico; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 20 de marzo de 2003.

Marcelo L. Dragan. – José C. Cusinato.
– Sergio A. Basteiro. – Omar E.
Becerra. – Dante O. Canevarolo. –
Dante Elizondo. – Fernanda Ferrero. –
Julio C. Humada. – María T. Lernoud.
– Cecilia Lugo de González Cabañas.
– Julio C. Moisés. – Miguel R. D.
Mukdise. – Jorge R. Pascual. – Norma
R. Pilati. – Antonio U. Rattin. – María
N. Sodá. – Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Secretaría de Turismo y Deportes, in-
cluya en los planes de promoción turística a la ciu-
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dad de Sáenz Peña –provincia del Chaco– como
“destino turístico” compuesto básicamente por el
complejo Termal y por el Complejo Ecológico Mu-
nicipal.

Angel O. Geijo. – Liliana A. Bayonzo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Geijo y la se-
ñora diputada Bayonzo, entiende pertinente resal-
tar las virtudes del complejo termal con que cuenta
la localidad de Sáenz Peña, toda vez que sus aguas
son consideradas de las mejores del país debido a
sus virtudes curativas y a su riqueza en azufre y
cloro, lo que las ubica entre las aguas hipotermales
de alta mineralización, ya que superan, además, la
cantidad de sal que posee el mar, conforme se des-
prende de un estudio de la Sociedad Argentina de
Estudios Termales; por estas razones y las expues-
tas en los fundamentos que acompañan el proyec-
to que contienen todos los extremos de la cuestión
planteada, cree innecesario abundar en más deta-
lles, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Marcelo L. Dragan.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La importancia mundial de esta industria sin chi-

meneas, que es el turismo, ha tomado dimensiones
impensadas años atrás. De tal magnitud es la in-
fluencia económica que en muchas naciones del
mundo es la primera fuente de ingreso de divisas.
Creación de nuevas demandas de mano de obra,
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afluencia de visitantes que gastan sus ingresos en
los destinos, necesidad de realización de obras de
infraestructura como hospedajes, comunicaciones,
rutas, aeropuertos, son todas necesidades que sur-
gen en los destinos turísticos y provocan un gran
movimiento en todos los rubros de la economía.

En nuestro país estas condiciones están surgien-
do paulatina y constantemente. A partir de fines de
la década pasada, a través de políticas activas de
turismo planeadas por el Estado, el país comenzó a
vender sus destinos en todas las ferias internacio-
nales a través de una importante promoción. Den-
tro de ésta tuvo una importante participación lo que
se dio en llamar turismo salud.

Existen en el país muchos centros de aguas
termales, pero de acuerdo a SADET –Sociedad Ar-
gentina de Estudios Termales–, las aguas de Sáenz
Peña son de las mejores del país por sus propieda-
des curativas, siendo únicas en el país por sus com-
ponentes de azufre y cloro, se encuentran entre las
hipotermales de alta mineralización, siendo además
hipermarinas por superar las cantidades de sales que
contiene el mar.

El complejo cuenta con una infraestructura abso-
lutamente apta para el aprovechamiento de las
aguas termales que yacen en su subsuelo y son ex-
traídas por el esfuerzo del hombre. El Hotel Gualok,
calificado como de cinco estrellas, es un elemento
más para incentivar al turismo, recurso
importantísimo por varios aspectos: es fuente de re-
cursos económicos, ya que, en una economía tan
deteriorada por la falta de producción, lo que a su
vez deriva en falta de fuentes de trabajo, la presta-
ción de servicios, puntualmente en este caso los tu-
rísticos, es una posibilidad de concretarlas.

Por otro lado, desde hace 25 años, la ciudad de
Sáenz Peña posee el Complejo Ecológico Munici-
pal ubicado sobre la ruta nacional 95, a 160 kilóme-
tros de la ciudad de Resistencia –capital de la pro-
vincia del Chaco–. Se creó en septiembre de 1978 a
partir de un pequeño parque zoológico y hoy po-
see una superficie de 150 hectáreas. Alberga a más

de 2.000 ejemplares que pertenecen a 208 especies,
la mayoría autóctonas del parque chaqueño y mu-
chas de ellas viven en condiciones de semicautivi-
dad. El complejo posee también una reserva zooló-
gica en plena formación para investigadores
destinada a la cría y manejo óptimo en cautividad
de especies en peligro de extinción, además cuenta
con un centro de recuperación de animales silves-
tres de carácter regional, es decir a través de una
reserva botánica de especies autóctonas; un lago
de compensación hidráulica, un vivero de especies
forestales y ornamentales y un centro recreativo
completan una infraestructura que está obteniendo,
a través del tesonero esfuerzo de los profesionales
y agentes que lo dirigen y mantienen, ya logros in-
ternacionales en el cuidado, reproducción y poste-
rior liberación de especies animales declaradas ex-
tinguidas o en vías de extinción. Desde su
fundación, sostiene los fundamentos que le dieron
origen: “crear un lugar de recreación para todas las
familias, […] educando para dar lucha al masco-
tismo” y transferir los resultados de su actividad a
través de cursos, charlas, visitas guiadas, exposi-
ciones, conferencias de todos los temas que tienen
que ver con nuestra flora y fauna.

Finalmente, no podemos dejar de expresar la im-
portancia que tiene en la economía del país, por ser
ésta la zona de mayor producción de algodón del
país, por ello se la llama Capital Nacional del Algo-
dón, celebrándose anualmente la Fiesta Nacional del
Algodón.

La ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña cons-
tituye una propuesta turística con una privilegiada
ubicación, en el centro de la provincia del Chaco,
sobre el eje central del Mercosur, con una oferta de
turismo vacacional, cultural, aventura y empresarial
que incluye termalismo, ecoturismo, casino y gas-
tronomía de excelente calidad.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Angel O. Geijo. – Liliana A. Bayonzo.


